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DECRETO NUMERO 382  
Fecha: 30 de diciembre de 2022  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZÁN UNAS MODIFICACIONES AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DIS-
TRITO TURÍSTICO. CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2022.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-
creto Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-
tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 015 del 
27 de diciembre de 2021. Acuerdo 007 del 21 de junio de 2022, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, señala 
que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-
nes de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los programas de In-
versión aprobados por el Concejo Distrital, se harán mediante Acto 
Administrativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Que, el artículo 105 del Acuerdo No. 006 del 29 de agosto del 2008, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DE PRE-
SUPUESTO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA", señala, "Reducción o aplazamiento de apropiacio-
nes, el Gobierno Distrital, previo concepto del Consejo de Gobierno, 
podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones que la 
Secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraías que deban pa-
garse con cargo a tales recursos; o que no fueron aprobados los nue-
vos recursos por el Concejo o que los aprobados fueron insuficientes 
para atender los gastos previstos en el presupuesto complementario 
o que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados".  
 
Que el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-
cal 2022, fue aprobado mediante Acuerdo No. 015 del 27 diciembre 
de 2021, el cual fue sancionado por la Alcaldesa Distrital y liquidado 
mediante Decreto No. 318 del 28 de diciembre de 2021.  
 
Que el Decreto No.318 del 28 diciembre de 2021 "Por el cual se liquida 
el Presupuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fiscal 
2022" en su artículo trigésimo primero señala "La Administración Dis-
trital solicitará facultades precisas y pro-tempore para efectuar cual-
quier modificación al presupuesto de ingresos, gastos e inversiones 
que correspondan a: adiciones, reducciones, créditos y contracréditos 
y traslados, cuando estas implique modificaciones a las apropiaciones 
iniciales aprobadas por el Honorable Concejo Distrital en cada sección 
del presupuesto."  
 
En merito a lo anteriormente expuesto,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Presupuesto General de Ingresos 
del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia 
2022, mediante la realización de Adiciones por la suma de Cuarenta y 
Un Mil Setecientos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta y Un Mil 
Doscientos Cincuenta y Nueve Pesos con Cincuenta y Dos Centavos 

M/Cte. (S41.720.471.259.52) y Reducciones por la suma de Cuarenta 
y Un Mil Ochenta y Nueve Millones Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Tres Pesos con Sesenta y Seis Centavos M/Cte. ($41.089.009.453,66) 
tal como se detalla a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el Presupuesto General de Gastos 
e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
de la vigencia 2022, mediante la realización de Adiciones por la suma 
de Treinta y Siete Mil Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos 
Cuarenta y Cuatro Millones Trescientos Treinta y Nueve Pesos con 
Cuarenta y Siete Centavos M/Cte. ($37.194.644.339,47) y Reduccio-
nes la suma de Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Tres Millones 
Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos Treinta y Tres Millones con Se-
senta y Un Centavos M/Cte. ($36.563.182.533,61), tal como se detalla 
a continuación:  
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ARTÍCULO TERCERO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-
lizado de Caja del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
de la vigencia fiscal 2022, con base en los artículos anteriores.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del Pre-
supuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Turístico 
Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2022.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
30 días del mes de diciembre del 2022.  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO  
Alcaldesa Distrital  
 

 

DECRETO NUMERO 381  
Fecha: 29 de diciembre de 2022  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZÁN UNAS MODIFICACIONES AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DIS-
TRITO TURÍSTICO. CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2022.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-
creto Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003. la Ley 1176 de 2007 y 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-
tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 015 del 
27 de diciembre de 2021. Acuerdo 007 del 21 de junio de 2022, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, señala 
que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-
nes de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los programas de In-
versión aprobados por el Concejo Distrital, se harán mediante Acto 
Administrativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Que el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-
cal 2022, fue aprobado mediante Acuerdo No. 015 del 27 diciembre 
de 2021, el cual fue sancionado por la Alcaldesa Distrital y liquidado 
mediante Decreto No. 318 del 28 de diciembre de 2021.  
 
Que el Decreto No.318 del 28 diciembre de 2021 "Por el cual se liquida 
el Presupuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fiscal 
2022" en su artículo trigésimo primero señala "La Administración Dis-
trital solicitará facultades precisas y pro-tempore para efectuar cual-
quier modificación al presupuesto de ingresos, gastos e inversiones 
que correspondan a: adiciones, reducciones, créditos y contracréditos 
y traslados, cuando estas implique modificaciones a las apropiaciones 
iniciales aprobadas por el Honorable Concejo Distrital en cada sección 
del presupuesto."  
 
Que el Acuerdo No. 007 del 21 de junio de 2022, "Por medio del cual 
se concede unas autorizaciones precisas y pro-témpore a la Alcaldesa 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para realizar 
unas modificaciones al Presupuesto General de Ingresos, Gastos e In-
versión del Distrito de Santa Marta para la vigencia fiscal de 2022 y se 
dictan otras disposiciones". en su Artículo Décimo señala "La Adminis-
tración Distrital podrá efectuar créditos y contracréditos, sobre los re-
cursos de los excedentes de balance entre las unidades que confor-
man el presupuesto de gastos e inversión de vigencia 2022 y adiciones 
a aquellas que resultaren de la distribución que establezca el Depar-
tamento Nacional de Planeación a los recursos del Sistema General 
de Participaciones SGP".  
 
Que la Secretaría de Educación Distrital presentó solicitud al Despa-
cho de la Alcaldesa Distrital mediante oficio de diciembre del 2022, 
para que se realizaran modificaciones presupuestales de adiciones, 
créditos y contracréditos en el presupuesto de Gastos del Sector Edu-
cación de la vigencia 2022, con el fin de cumplir con obligaciones la-
borales de nómina del personal administrativo y docente del Distrito 
de Santa Marta y servicios públicos domiciliarios de las instituciones 
educativas.  
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En merito a lo anteriormente expuesto,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Presupuesto General de Gastos 
e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
de la vigencia 2022, mediante la realización de Créditos y Contracré-
ditos por la suma de Ochocientos Cuarenta y Cinco Millones Trescien-
tos Noventa y Dos Mil Trescientos Veintidós Pesos con Treinta y Cua-
tro Centavos M/Cte. ($845.392.322,34), tal como se detalla a conti-
nuación:  
 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar la suma de Ochenta y Cuatro Millones 
Doscientos Seis Mil Setecientos Setenta Pesos con Noventa y Dos Cen-
tavos M/Cte. ($84.206.770,92), en el Presupuesto General de Ingre-
sos. Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta de la vigencia 2022, en el siguiente detalle:  
 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-
lizado de Caja del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
de la vigencia fiscal 2022, con base en los artículos anteriores.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del Pre-
supuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Turístico 
Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2022.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los  
29 días del mes de diciembre del 2022.  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO  
Alcaldesa Distrital  
 

 


